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ATENTAMENTE
"2A24, AÑO DEL BICET'¡TEN;{RIO OEL NACIi.¡|IEHTO

MO MEXICANO, I COMO DE LA LIBERTAD
RANIA DE ESTADOS"

IBARRA CONTRERAS.
RAL 2021.2023.

{; ti$hiêrnol}(}{abo(oûrontor
. r';wia¡.tåbôttlffiûntüi 8fit' mr

El que suscr¡be Lic" Edgar Ramón lbarra Contreras, Secretario General
del H^ Ayuntamiento Constitucional de Cabo Corríentes, Administración 2021-
2A24, del Estado de Jalisco, con fundârnento en el Capítulo V, Articulo 63 de la
Ley del Gobierno y la AdmÌnistración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por
medio del presente hace constar y:

CERT/,FICA

Que en el libro de Actas de Cabildo en las hojas correspondientes al Acta
levantada con motivo de la Sesiôn Extraordinaria celebrada el dia 01 de Marzo del
2024 dos mil Veintícuatro, en el punto número (ll), Una vez planteado, anafizado y
discutido este punto del orden el día los C.C. Regidores, Aprobaron por
Unanimldad de Votos, la lniciativa de Decreto que Reforma el Artículo 15 de la
Constitr¡ción Folítica del Ëstado de Jalisco

Se extiende la presente certificación, para los fines legales y administrativos que
sobre el particular proceda, en El Tuito, Cabecera del Municipio de Cabo
Corrientes, Jalisco a los 01 días del mes de Marzo del año 2A24 dos mil
veinticuatro Doy Fe.
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